Itagüí Antioquia,  10 de Marzo de 2022.
DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION 

SISBEN.
ASUNTO: 
DERECHO DE PETICIÓN.
FRANCIA ELENA URIBE CHAVARRIA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo ante su Despacho, a fin de solicitar: 
PETICIÓN
PRIMERO. Solicito de manera respetuosa la Actualización del grupo del SISBEN, ya que figuro como mejoramiento de calidad de vida. Y en realidad no es así. He sido encuestada nuevamente en el mes de junio de 2021 y me asignaron en el grupo B2 Pobreza Moderada. Solicito actualizar la base de datos, toda vez que me lo piden como requisito para la universidad pública de mi hijo, y no cuento con los recursos suficientes para ingresar a mi hijo a una universidad privada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.

Frente al DERECHO DE PETICIÓN la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.
Favor darle el trámite legal a la presente petición. 
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